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LOTA, 05 DEJUNIO 2019

o¡cn¡ro¡¡n982

a) Solicitud de uso de vehiculo
Municipa l, CAMIONETA MAXUS I 60 PLACAUNICA(HZB53,desdeel0Tal30deJLrnio 2019 (Solo

Viernes y sábado), desde las 21:00 hrs. Hasta las 02i00 am hrs. PARA REAIIZAR RONDAS
NOCTURNAS PREVENTIVA EN DIFERENfES SECTORES DE LA COMUNA Dt I-OTA. Según
memoráñdurn Ne 805, de fecha 04/06/2019, Autorizado por el 5r. Administrador Municipal.

uso y circulación de vehículos estatales.

25/03/2014, que delega en el Administ.ador Mun¡c¡pal la atribuc¡ón de autor¡zar la c¡rculación de
vehículos munic¡pales fuera de los días y horas de trabajo

e) Lo dispuesto en el An. 63e, 65e y

66e de la Ley Ne 18.883 Estatuto Administrativo para funcionarios municipales

f) Ley Ne 19.880 sobre bases de los
procedimientos administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistrac¡ón dei Estado

g) D.F.L. NQ 1/2006 de Miñisterio
lnterior publicado en D.O. Et 26.07.06 que f¡ja texto refundido de la Ley ne 18.695

Y, en uso de los d¡spuesto en el Art-
12e y las facultádes que me confiere el Art. 63-o ambos de la Ley ne 18.695 Orgánica Coost¡tucional
de Municapalidades,

DECRETO

1.- Autor¡zase la circulación de
vehículo Mun¡c¡pal, CAMIONITA MAXUS T-60 PLACA Uñ|CA KHZB 53, desde el 07 al 30 de lunio
2019 (Solo V¡ernes y sábado), desde las 21100 hrs. Hasta las 02:00 am hrs. PARA REALIZAR

RONDAS NOCIURNAS PRCVENTIVA EN DIFERENfES SECTORES OE LA COMUNA DE LOTA. Según

memorándum Ne 806, de fecha 04/06/2019, Autor¡zado por el Sr. Administrador Municipal.

b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre

c)Art.63e Letra n)de la Ley Ne 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha

extraordiñ¿rio ¿l fuñcionario Doñ MARCETO ORTIZ AOaADILLA, Auxiliar Grado 16, de

30 de lunio 2019 (Solo Viernes y sábado), desde las 21:00 hr5. Hasta las 02:00 a

real¡zar actividad 5eñalada en letra a) de los v¡stos.

2.- Ordenase realizar
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